
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., TREINTA (30) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320220006500  

 

Agréguese al expediente la comunicación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos que da cuenta del no pago de las expensas 
correspondientes, en conocimiento de las partes para los efectos legales 
pertinentes. 
 
Por encontrarse ajustadas a derecho, se APRUEBA la liquidación de costas en la 
suma de un millón ciento sesenta mil pesos M/Cte. ($1.160.000,00 Mcte). Art. 366 
C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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